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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  
RADICACION 76001-31-05-005-2014-00883-00 
DEMANDANTE  FRANCIA MILENA LENIS MARIN   
DEMANDADO 

. Y OTROS  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1557 

 
Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente se observa que la Sociedad Colombiana de Medicina de Trabajo no ha 

rendido el dictamen sobre la calificación de la pérdida de capacidad laboral de la demandante, 

de tal manera, se requerirá a la entidad, para que en el término de diez días allegue a este 

despacho judicial, el dictamen con los respectivos soportes, y conforme a lo establecido en el 

artículo 226 C.G.P., aplicable por analogía del artículo 145 CPTSS, permitiendo así que el Juez 

pueda apreciar el dictamen conforme a las reglas de la sana critica, con base a lo establecido en 

el artículo 232 C.G.P., so pena de las sanciones de que trata el numeral 3 del artículo 44 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

 
REQUERIR a la SOCIEDAD COLOMBIANA DE  MEDICINA DE TRABAJO para que en el 

término de diez días allegue a este despacho judicial, el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral de la demandante Francia Milena Lenis Marín con los respectivos soportes, y conforme a 

lo establecido en el artículo 226 C.G.P., aplicable por analogía del artículo 145 CPTSS, 

permitiendo así que el Juez pueda apreciar el dictamen conforme a las reglas de la sana critica, 

con base a lo establecido en el artículo 232 C.G.P., so pena de las sanciones de que trata el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 




